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ACUERDO PCSJA24-12148 
7 de febrero de 2024 

  

“Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo PCSJA23-12130 de 2023”   

   
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   

  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 257 de la Constitución Política, el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 7 de febrero de 2024 y,   
  

CONSIDERANDO  
  

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA23-12130 de 2023, 
creó unos cargos con carácter permanente en la planta de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, las direcciones seccionales de administración judicial, las 
coordinaciones administrativas y se dictaron otras disposiciones.  
  
Que deben ajustarse los perfiles de algunos cargos para garantizar el cumplimiento de las 
funciones asignadas a los empleos creados en los artículos 36 numerales 10 y 13, y 39 
numeral 2 del Acuerdo PCSJA23-12130 de 2023, con la inclusión de los perfiles de 
ingeniería informática, administración de sistemas informáticos, ingeniería telemática o 
ingeniería en telecomunicaciones.  
  
Que en mérito de lo expuesto,  
 

ACUERDA:  
  
Artículo 1. Modificación parcial del artículo 36 del Acuerdo PCSJA23-12130 de 2023. 
Modificar parcialmente las fichas de identificación de los cargos contenidos en los 
numerales 10 y 13 del artículo 36 del Acuerdo PCSJA23-12130 de 2023, las cuales 
quedarán así:  
  

“(…) 

 10. Profesional universitario grado 12  

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO  

GRADO  12  

DEPENDENCIA  DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE QUIBDÓ (1); RIOHACHA (1) – 
SISTEMAS  

REQUISITOS DE 
FORMACIÓN  

Título de formación universitaria en: Ingeniería de 
sistemas; ingeniería informática; administración de 
sistemas informáticos, ingeniería telemática o ingeniería 
en telecomunicaciones.  

EXPERIENCIA  Dos (2) años de experiencia 
profesional relacionada  

NÚMERO 
CARGOS  

2  
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 (…)   

13. Profesional universitario grado 12  
 

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO  

GRADO  12  

DEPENDENCIA  DIRECCIONES SECCIONALES DE ARMENIA (1), 
BARRANQUILLA (1), BOGOTÁ (1), BUCARAMANGA (1), 
CALI (1), CARTAGENA (1), CÚCUTA (1), 
CUNDINAMARCA Y AMAZONAS (1) IBAGUÉ (1), 
MANIZALES (1), MEDELLÍN (1), MONTERÍA (1), NEIVA 
(1), PASTO (1), PEREIRA (1), POPAYÁN (1), SANTA 
MARTA (1), SINCELEJO (1), TUNJA (1), VALLEDUPAR 
(1) Y VILLAVICENCIO (1).  

REQUISITOS DE 
FORMACIÓN  

Título de formación universitaria en: Ingeniería de 
sistemas; ingeniería informática; administración de 
sistemas informáticos, ingeniería telemática o ingeniería 
en telecomunicaciones.  

EXPERIENCIA  Dos (2) años de experiencia 
profesional relacionada  

NÚMERO 
CARGOS  

21  

   
(…)” 

 

Artículo 2. Modificación parcial del artículo 39 del Acuerdo PCSJA23-12130 de 2023. 
Modificar parcialmente la ficha de identificación de los cargos contenidos en el numeral 2 
del artículo 39 del Acuerdo PCSJA23-12130 de 2023, la cual quedará así:  

 “(…) 

  
2. Profesional universitario grado 09  

 
DENOMINACIÓN 
DEL CARGO  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO  GRADO  09  

DEPENDENCIA  OFICINA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ARAUCA (1), BUGA (1), FLORENCIA (1), MOCOA (1), 
SAN ANDRÉS (1) Y YOPAL (1)  

REQUISITOS DE 
FORMACIÓN  

Terminación y aprobación de todas las materias que 
conforman el pensum académico de: Ingeniería de 
sistemas; ingeniería informática; administración de 
sistemas informáticos, ingeniería telemática o ingeniería 
en telecomunicaciones.  

EXPERIENCIA  Seis (6) meses de experiencia  NÚMERO 
CARGOS  

6  

  
  (…)” 
  



Hoja No. 3  Acuerdo PCSJA24-12148 del 7 de febrero de 2024, “Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 
PCSJA23-12130 de 2023”  

 

Calle 12 No. 7 - 65   Conmutador - 5 658500    www.ramajudicial.gov.co 

Artículo 3. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de 
la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias.   
  
 

 PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en la ciudad de Bogotá, D. C., el siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 

PCSJ/JAGT/MMBD 
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